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VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la 

cátedra Zoología Agrícola de la alumna Verónica Castillo; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose cumplido el plazo de designación de la mencionada 

alumna a la cátedra de referencia, la Lic. Mirta Alonso eleva el 
informe correspondiente al cumplimiento de la citada adscripción.

Que la Lic. Alonso en su informe expresa que la Srta. Castillo 
cumplió  satisfactoriamente  las  tareas  asignadas  durante  su 
adscripción y obtuvo una calificación de 10 (diez).

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de 
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el efectivo cumplimiento de sus funciones 
como ALUMNA AUXILIAR ADSCRIPTA a la cátedra ZOOLOGÍA AGRÍCOLA de la 
Escuela  de  Agronomía  de  la  alumna  VERÓNICA  CASTILLO –  DNI  Nº 
34.066.794 – durante el período comprendido entre el  01/07/05 y el 
30/06/06, obteniendo una calificación de 10 (diez).
ARTICULO 2º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a la 
interesada, a la cátedra, a la Escuela de Agronomía, Dpto. Docencia, 
publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional de 
Salta y Dirección Administrativo Académica para su toma de razón y 
demás efectos.-
aim.
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